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RESUMEN 

 

El trabajo como derecho fundamental del ser humano es primordial para el logro de la satisfacción 

de necesidades de índole personal, familiar y social gracias a la retribución que genera en términos 

no solo monetarios si no de diferentes índoles, igual de importante es la inclusión laboral como se 

conoce la oferta a trabajo sujetos en situación de discapacidad. Es por ello que el estado 

Colombiano adopta parámetros internacionales como miembro de  convenciones y siguiendo 

lineamientos de organizaciones que promueven el derecho al trabajo de este característico grupo 

dada la condición de vulneración;  de igual manera ha  expedido diferentes leyes que regulan las 

situaciones de acceso para que el proceso de inclusión laboral se de manera efectiva a nivel 

nacional y territorial en el sector privado y público teniendo como objetivo conocer como es el 

acceso de personas en condición de discapacidad en la Función Pública en el cumplimiento de la 

norma, contemplando acciones transversales de orden  interinstitucional de acuerdo a lo 

contemplado en las leyes aplicables en la materia, y cumpliendo los deberes asignados al estado y 

para la sociedad civil, con el fin de eliminar los diversos factores que generen toda forma de 

segregación y/o discriminación que puedan ser consideradas como barreras, dando de esta manera 

aplicación a las directrices que enmarca la OMS, la ONU, como también el estado colombiano 

quien procuro construir herramientas propias que permitan al individuo ser evaluado y aceptado 

más allá de su discapacidad, destacando sus otras virtudes como un ser humano.  
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ABSTRACT 

 

The work as a fundamental right of the human being is essential for the achievement of the 

satisfaction of personal, family and social needs thanks to the remuneration that it generates in not 

only monetary terms but also of different kinds, just as important is the labor inclusion as The offer 

to work is known for people with disabilities. That is why the Colombian state adopts international 

parameters as a member of conventions and following guidelines of organizations that promote 

the right to work of this characteristic group given the condition of violation; In the same way, it 

has issued different laws that regulate access situations so that the process of labor inclusion is 

effective at national and territorial level in the private and public sector, with the objective of 

knowing how is the access of persons with disabilities in the Public Function in compliance with 

the norm, contemplating cross-cutting actions of an inter-institutional order in accordance with the 

provisions of the applicable laws in the matter, and fulfilling the duties assigned to the state and to 

civil society, in order to eliminate the various factors that generate all forms of segregation and / 

or discrimination that can be considered as barriers, thus giving application to the guidelines 

framed by the WHO, the UN, as well as the Colombian state who tried to build their own tools 

that allow the individual to be evaluated and accepted beyond his disability, highlighting his other 

virtues as a human being. 
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INTRODUCCIÓN  

 

En una sociedad común, encontramos que los individuos que la integran presentan diversas 

características las cuales deben ser protegidas por el estado, quien es el encargado de regular las 

conductas y por ende proteger los derechos y vigilar el cumplimiento de los deberes para que dicha 

comunidad se integre y desarrolle en condiciones armónicas. 

Dentro de las características de diversos sujetos, se encuentras las discapacidades que puede 

presentar un grupo poblacional, y estas a su vez, tienen diferentes tipologías tales como auditivas, 

físicas, visuales, entre otras, que deben ser amparadas desde una regulación que permita la 

vinculación de estos individuos a la sociedad. 

A continuación, se expondrá uno de los tantos retos (acceso a la educación, a la salud, al deporte, 

etc.), que tiene el estado para vincular a dicho grupo poblacional, en lo que se refiere al acceso al 

trabajo de libre elección, en condiciones de igualdad y de respeto, especialmente, en la Función 

Pública que integra el mismo estado.  
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LA INCLUSIÓN LABORAL Y  EL ACCESO EN EL SECTOR PÚBLICO 

     

     El derecho al trabajo en una sociedad ha sido enmarcado como uno de los principales derechos 

de un ser humano, enmarcado en  la constitución nacional del estado los han clasificado en el rango 

de derecho fundamental. Pero ¿qué pasa cuanto este integrante de la sociedad tiene una limitante 

bien sea física, mental, sensorial o cognitiva que le impidan desarrollar una labor y/o trabajo en 

igualdad de condiciones que una persona que no presente esta condición? 

      Desde este interrogante nace el concepto de inclusión laboral el cual se define como “(…) 

ofrecer trabajo de forma activa a las personas con discapacidad, dejando atrás la discriminación, 

e intentando que las vidas de estos trabajadores se normalicen en todos los ámbitos” (Forbes, 

2018); concepto que ha ido tomando bastante fuerza en el mundo laboral de las últimas décadas. 

      En Colombia, la inclusión laboral es reconocida desde la misma constitución Política de 1991, 

en la cual en su artículo 13 señala: “Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán 

la misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y 

oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, 

lengua, religión, opinión política o filosófica. El Estado promoverá las condiciones para que la 

igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas en favor de grupos discriminados o marginados. 

El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su condición económica, física o 

mental, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y sancionará los abusos o 

maltratos que contra ellas se cometan.” (Senado de la República, 2019) 

     Este artículo cobra vital importancia, porque en él se reconoce que en los miembros de una 

sociedad existen diferencias que deben ser protegidas por el estado, especialmente en las que se 

refieren a condiciones económicas físicas o mentales, que para el caso de estudio,  pueden limitar 

el acceso a un trabajo digno, discriminando de esta manera a una persona en particular. 

     El estado colombiano para regular el derecho de este tipo de población, ha expedido diferentes 

leyes que regulan las condiciones de acceso y especialmente obliga a las diferentes entidades a que 

se de prevalencia a este grupo de seres humanos en condición de discapacidad, en todas las ramas 
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del poder público a nivel Nacional y territorial, así como en las instituciones centralizadas y 

descentralizadas de cualquier orden.  

     Al respecto, encontramos que los legisladores han venido promulgando diferentes leyes que 

buscan proteger los derechos de las personas en situación de discapacidad, destacando de esta 

manera a la Ley 361 de 1997, “Por la cual se establecen mecanismos de integración social de las 

personas en situación de discapacidad y se dictan otras disposiciones”, siendo esta una de las  

primeras regulaciones después de la constitución política de 1991, que trato de establecer 

condiciones para el amparo de este grupo de personas; posteriormente, el Código de la Infancia y 

la Adolescencia (Ley 1098 de 2006) (Senado de la República, 2019), hace una especial referencia 

a los derechos de los niños, niñas y adolescentes con discapacidad (artículo 36); igualmente, 

encontramos la Ley 1145 de 2007 (Senado de la República, 2019)“Por la cual se organiza el 

Sistema Nacional de Discapacidad y se dictan otras disposiciones” norma que ayudo en gran 

manera a materializar los derechos de los sujetos en condición de discapacidad, por cuanto esta 

Ley tal como lo señala su artículo 1“Las normas consagradas en la presente ley, tienen por objeto 

impulsar la formulación e implementación de la política pública en discapacidad, en forma 

coordinada entre las entidades públicas del orden nacional, regional y local, las organizaciones 

de personas con y en situación de discapacidad y la sociedad civil, con el fin de promocionar y 

garantizar sus derechos fundamentales, en el marco de los Derechos Humanos.” (Senado de la 

República, 2019)  

    Posteriormente, el estado Colombiano quiso armonizar su regulación  generando garantías para 

proteger el grupo a las personas en situación de discapacidad, para lo cual expidió la Ley 1346 de 

2009 (Senado de la República, 2019)Por medio de la cual se aprueba la “Convención sobre los 

Derechos de las personas con Discapacidad”, adoptada por la Asamblea General de la Naciones 

Unidas el 13 de diciembre de 2006” mediante la cual el estado colombiano adopta los parámetros 

internacionales de protección de los derechos de las personas en condición de discapacidad y 

regula como estas personas pueden acceder a un  empleo digno, regulación que hace expresa 

referencia en su artículo 27 el cual señala: “(…) Artículo 27. Trabajo y empleo.  Los Estados 

Partes reconocen el derecho de las personas con discapacidad a trabajar, en igualdad de 

condiciones con las demás; ello incluye el derecho a tener la oportunidad de ganarse la vida 

mediante un trabajo libremente elegido o aceptado en un mercado y un entorno laborales que 
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sean abiertos, inclusivos y accesibles a las personas con discapacidad. Los Estados Partes 

salvaguardarán y promoverán el ejercicio del derecho al trabajo, incluso para las personas que 

adquieran una discapacidad durante el empleo, adoptando medidas pertinentes, incluida la 

promulgación de legislación, entre ellas: a) Prohibir la discriminación por motivos de 

discapacidad con respecto a todas las cuestiones relativas a cualquier forma de empleo, incluidas 

las condiciones de selección, contratación y empleo, la continuidad en el empleo, la promoción 

profesional y unas condiciones de trabajo seguras y saludables; b) Proteger los derechos de las 

personas con discapacidad, en igualdad de condiciones con las demás, a condiciones de trabajo 

justas y favorables, y en particular a igualdad de oportunidades y de remuneración por trabajo 

de igual valor, a condiciones de trabajo seguras y saludables, incluida la protección contra el 

acoso, y a la reparación por agravios sufridos; c) Asegurar que las personas con discapacidad 

puedan ejercer sus derechos laborales y sindicales, en igualdad de condiciones con las demás; d) 

Permitir que las personas con discapacidad tengan acceso efectivo a programas generales de 

orientación técnica y vocacional, servicios de colocación y formación profesional y continua; e) 

Alentar las oportunidades de empleo y la promoción profesional de las personas con discapacidad 

en el mercado laboral, y apoyarlas para la búsqueda, obtención, mantenimiento del empleo y 

retorno al mismo; f) Promover oportunidades empresariales, de empleo por cuenta propia, de 

constitución de cooperativas y de inicio de empresas propias; g) Emplear a personas con 

discapacidad en el sector público; h) Promover el empleo de personas con discapacidad en el 

sector privado mediante políticas y medidas pertinentes, que pueden incluir programas de acción 

afirmativa, incentivos y otras medidas; i) Velar por que se realicen ajustes razonables para las 

personas con discapacidad en el lugar de trabajo; j) Promover la adquisición por las personas 

con discapacidad de experiencia laboral en el mercado de trabajo abierto; k) Promover 

programas de rehabilitación vocacional y profesional, mantenimiento del empleo y 

reincorporación al trabajo dirigidos a personas con discapacidad. 2. Los Estados Partes 

asegurarán que las personas con discapacidad no sean sometidas a esclavitud ni servidumbre y 

que estén protegidas, en igualdad de condiciones con las demás, contra el trabajo forzoso u 

obligatorio. (…)” (Senado de la República, 2019) 

      La nación colombiana en ejercicio de su soberanía se integra como estado parte de la adopción 

de la  convención, lo cual identifica a un estado preocupado por el grupo poblacional en referencia  

mediante acciones significativas, con la responsabilidad de salvaguardar el cumplimiento de cada 
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una de los literales descritos, dando importancia al ser humano que se encuentra detrás de esa 

incapacidad, y valorando de esta manera las demás condiciones que son valiosas y que puede 

aportar para una sociedad como la colombiana. 

     Dentro del contenido del artículo, el legislador da un sentido de inclusión y de importancia  a 

este grupo en particular donde los demás actores de la sociedad, para el presente caso los 

empleadores, compañeros de trabajo, empresas privadas y entidades públicas deben procurar la 

protección de los derechos y adecuar los espacios físicos para que la persona de acuerdo a su 

discapacidad pueda desarrollar su labor sin inconveniente o limitación alguna. 

     Finalmente, y no menos importante, encontramos la Ley Estatutaria No. 1618 de 2013 (Senado 

de la República, 2019), “Por medio de la cual se establecen las disposiciones para garantizar el 

pleno ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad.”; regulación que es bastante 

interesante ya que en ella se identifica quienes son las personas catalogadas como en condición en 

discapacidad (artículo 2. Definiciones) identifica que derechos deben ser protegidos y la obligación 

que tienen los diferentes actores de la sociedad en la protección de los derechos, mencionando 

directamente que entidades y/o dependencias del estado deben procurar el cumplimiento y le 

estable responsabilidades directas a cada una de ellas. Es así que el mismo ministerio de salud en 

su balance del proceso reglamentario de fecha Junio de 2017 establece: “Esta ley tiene por objetivo 

garantizar y asegurar el ejercicio efectivo de los derechos de las personas con discapacidad, 

mediante la adopción de medidas de inclusión, de acciones afirmativas, de ajustes razonables y 

de la eliminación de toda forma de discriminación por razón de discapacidad.  

     El gran avance de esta ley está en el hecho de que se asignan responsabilidades concretas a 

actores específicos en relación con la expedición de políticas, acciones y programas o con las 

ejecuciones de ajustes razonables que contribuyan a garantizar el ejercicio de los derechos de las 

personas con discapacidad y su inclusión plena. Igualmente contempla acciones transversales que 

comprometen a los diferentes sectores, al igual que establece deberes para la sociedad civil.” 

(Discapacidad, Ministerio de Salud - Grupo de Gestion , 2017) 

     Ya al hacer referencia al derecho al trabajo de esta población, la ley estatutaria en su artículo 

13 le otorga la responsabilidad directa al Ministerio de trabajo para que vigile y adopte lo que sea  

necesario que permitan la efectiva inclusión, igualdad de oportunidades y equidad para los 
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individuos con alguna discapacidad no les sea quebrantado su derecho al trabajo. Así mismo, este 

ministerio “a) Garantizar la capacitación y formación al trabajo de las personas con discapacidad 

y sus familias, teniendo en cuenta la oferta laboral del país; b) Fortalecer el programa de 

ubicación laboral de las personas con discapacidad, mediante estrategias de promoción 

direccionadas hacia el sector empresarial, incentivando además los servicios de apoyo de 

acompañamiento a las empresas; c) Desarrollar planes y programas de inclusión laboral y 

generación de ingresos flexibles para las personas que por su discapacidad severa o discapacidad 

múltiple, no puedan ser fácilmente incluidos por el mercado laboral, o vinculados en sistemas de 

producción rentables o empleos regulares. Para el efecto, deberá fijar estrategias protegidas o 

asistidas de generación de ingresos o empleo que garanticen en cualquiera de las formas ingresos 

dignos y en las condiciones de seguridad social que correspondan, y permitiendo a sus cuidadoras 

y cuidadores, y sus familias, las posibilidades de intervenir en estos procesos; d) Fomentar la 

creación y fortalecimiento de unidades productivas, por medio de capacitación técnica y 

empresarial, líneas de crédito específicas para aquellos casos en que los solicitantes sean 

personas con discapacidad y/o sus familias, con una baja tasa de interés, apoyo con tecnologías 

de la información y la comunicación, y diseño de páginas web para la difusión de sus productos, 

dando prelación a la distribución, venta y adquisición de sus productos por parte de las entidades 

públicas; e) Incentivar el desarrollo de negocios inclusivos y fortalecer el emprendimiento y 

crecimiento empresarial de las entidades que propenden por la independencia y superación de la 

población con discapacidad, mediante programas de intermediación de mercados que potencien 

la producción, la comercialización o venta de servicios generados por esta población, a partir del 

financiamiento con recursos específicos y estrategias dirigidas; f) En coordinación con el 

departamento administrativo de la función pública, asegurar que el Estado a través de todos los 

órganos, organismos y entidades de los niveles nacional, departamental, distrital y municipal, en 

los sectores central y descentralizado, deberá vincular un porcentaje de personas con 

discapacidad dentro de los cargos existentes, el cual deberá ser publicado al comienzo del año 

fiscal mediante mecanismos accesibles a la población con discapacidad.” (Senado de la 

República, 2019) 

      La importancia de Ley Estatutaria es que esta establece responsabilidades directas a los entes 

del estado para que en primer lugar se adapten a las condiciones de los sujetos con algún tipo de 
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discapacidad, que dichas entidades incluyan dentro de su planta de personal, persona o trabajadores 

con este tipo de condición, que se eliminen las barreras de acceso al trabajo tanto en procesos de 

selección como en la parte física, de información y comunicación así como los paradigmas  de sus 

instalaciones, incentivar la vinculación de este personal a las organizaciones públicas o privadas y 

en general, garantizar el derecho al trabajo de este grupo social. 

Como es la vinculación de personas con algún tipo de discapacidad en el sector público. 

 

     Como se ha visto a lo largo del documento, la regulación actual para garantizar los derechos de 

los individuos con algún tipo de discapacidad ha sido bastante nutrida, pero en la realidad, ¿estas 

normas si son efectivamente aplicadas y la naturaleza de la norma si se está plasmando en la 

cotidianidad de este grupo de personas?  

     Para conocer un poco más esta situación, se estudiara uno de los más grandes escenarios del 

campo laboral como lo son las entidades públicas, las cuales, en principio, son las llamadas a dar 

cumplimiento estricto e inmediato a la norma, por ser el mismo estado quien promulga las leyes y 

sus entidades, deben armonizar sus condiciones para cumplir los parámetros fijados en las 

diferentes leyes y decretos. 

     Para tal función, el estado colombiano creo una entidad especializada en regular la vinculación 

de su funcionario o el acceso al empleo de las entidades públicas la cual es denominada como el 

Departamento Administrativo de la Función Pública (DAFP). Las medidas tomadas para  el  sector  

de la discapacidad, se basan en la expedición de actos administrativos que fortalezcan y faciliten 

el acceso a trabajo de hombres y mujeres en etapa productiva. 

     Al hacer referencia al DAFP encontramos que en el artículo 1.1.1.1 del Decreto 1083 de 2015, 

señala en que consiste esta entidad administrativa como se cita a continuación: 

     “ARTÍCULO      1.1.1.1 Departamento Administrativo de la Función Pública. El 

Departamento Administrativo de la Función Pública es la cabeza del Sector de la Función Pública 

encargado de formular las políticas generales de Administración Pública, en especial en materias 

relacionadas con Empleo Público, Organización Administrativa, Control Interno y 
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Racionalización de Trámites de la Rama Ejecutiva del Poder Público.” (Departamento 

Administrativo de la Función Pública, 2015) 

     Este departamento adelanta todos los procesos de selección y establece las condiciones para 

acceder a un empleo público, las funciones, aptitudes y exigencias generales para cada uno de los 

cargos de las distintas jerarquías de los instituciones del orden nacional y territorial; adelanta todos 

los procesos de administración de personal, situaciones administrativas; capacitación; sistema de 

estímulos; retiro del servicio; reformas de las plantas de empleos entre otras. 

      Vale resaltar, que dentro de los procesos adelantados o estipulados por la función pública, se 

establecen ciertos criterios que vinculan directamente a los individuos con discapacidad, como por 

ejemplo, en la presentación de un concurso de méritos para acceder a un cargo, en caso de 

presentarse un empate entre 2 personas, si una de ellas tiene condición de discapacidad, se le dará 

prevalencia y será esta persona quien ganaría el proceso, incluyendo de esta manera al sujeto en 

situación de discapacidad  y garantizando su derecho al trabajo en iguales condiciones. 

     No obstante lo anterior, y con el fin de garantizar el cumplimiento efectivo a las diferentes 

regulaciones existentes sobre la materia, se expide por parte del Ministerio del Trabajo y la 

Dirección del Departamento Administrativo de la Función Pública; el Decreto  2011 de 2017 “Por 

medio  el cual  se estable la cantidad de personas que se deben vincular a las organizaciones 

públicas de índole nacional o territorial de tipo centralizado o descentralizado”, documento en el 

cual se fijan unos parámetros de acuerdo  con el número de empleos de la entidad pública, en el 

cual dicha entidad se obliga a tener dentro de sus empleados, un porcentaje mínimo de personas 

en condición de discapacidad.  

     Dicho Decreto establece 3 componentes:  “1). 1 A 1000 empleados es el 2 %  para el 2019 con 

un aumento  progresivo del 3% para el año 2023 y 4% para el 2027, 2) De 1.001 a 3.000 empleados 

es el 1% para el 2019 con un aumento  progresivo del 2% para el año 2023 y 3% para el 2027 y 3) 

Mayores a 3.001 empleados es el 0.50% para el 2019 con un aumento  progresivo del 1% para el 

año 2023 y 2% para el 2027” (Ministerio del Trabajo - Departamento Administrativo de la Función 

Pública, 2017). Lo que conlleva a un mejor seguimiento, control  en el cumplimiento de la 

normatividad y por otra parte, da claridad de forma práctica a las instituciones en la aplicación de 

las mismas, puesto que se establece una medición real y de esta manera poder obtener resultados 
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positivos de incluir a cualquier hombre o mujer que tenga alguna discapacidad  con resultados 

eficiente. 

     Además de ello, el decreto establece unos responsables directos de esta ocupación en cuanto al 

tema de vacancias y el acceso a la información oportuna, en unos términos de tiempo como lo es 

inicio de año fiscal  y cantidad de cargos disponibles; los responsables del suministro y/o difusión 

de esta información son: 

a. Departamento Administrativo de la Función Pública  

b. La Comisión Nacional del Servicio Civil  

c. El Servicio Público  de Empleo  

   Sumado a lo anterior, le compete al Ministerio del Trabajo agregar esfuerzos con el fin de buscar 

estrategias que permitan el acompañamiento de estos procesos en las diferentes entidades.  

   Precisamente, el Ministerio del Trabajo en ejecución de esta labor, hace parte de numerosas 

estrategias para el cumplimiento de sus múltiples compromiso, donde se  involucra  como socio 

fundador en una propuesta para la inclusión laboral denominado “Pacto por la Productividad” el 

cual se auto denominan “Programa Empresarial de Promoción Laboral para Personas con 

Discapacidad”, con socios de índole nacional del sector privado y público, el cual es “promovido  

por el BID, Banco Interamericano De Desarrollo y FOMIN Fondo Multilateral De Inversiones; 

teniendo como finalidad incrementara la oferta de empleo formal a través de a través del vínculo 

de las personas con discapacidad al sistema productivo del país”. ( BID Banco Interamericano de 

Desarrollo , 2011) 

      “Pacto por la Productividad” es una muestra clara de acciones encaminadas a la inclusión 

laboral  promoviendo la articulación de diferentes sectores de la sociedad en la consecución de 

estrategias y desarrollo de procesos, especialmente en temas de asesoría y capacitación. (Pacto por 

la productividad , 2017) 

     Igualmente, este programa ofrece la posibilidad de consultar diferentes tipos de herramientas, 

las cuales han denominado como “Instrumentos Técnicos”, los cuales permiten planificar procesos 

de inclusión, tales como:  

a. Construcción de modelo  
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b. Modelos de inclusión laboral de personas con discapacidad  

c. La ruta de la inclusión laboral  

d. Ruta de servicios de apoyo  

 

Fuente: http://pactodeproductividad.com/inclusion/tecnico/ 

 

     Como se puede observar en la imagen anterior, la última herramienta en su estructura se 

compone de dos caminos  paralelos con un punto de encuentro, el cual destaca la necesidad que 

los seres humanos en situación de discapacidad puedan aprobar los parámetros que permitan 

acceder al cargo en vacancia, cumpliendo con aspectos básicos tales como formación, idoneidad, 

aptitudes, actitudes y competencias necesarias para ejercer el cargo; y por supuesto, el otro camino 

es el que debe trazar la Entidad Pública ofreciendo condiciones acordes para este tipo de población 

y que equiparen su capacidad de generación de empleo en la práctica y/o en la realidad.  

     Ahora bien, es importante resaltar y reconocer que el acceso a las Instituciones Públicas como 

fuentes de empleo bajo unos parámetros de cumplimiento con  la normatividad vigente en mención 

http://pactodeproductividad.com/inclusion/tecnico/
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y su proceso para aumentar las posibilidades de inclusión de  en discapacidad, especialmente, 

debido a la instrucción del legislador de incluir en la planta de personal de las instituciones un 

porcentaje activo y medible de personal en esta condición y es a través de los reportes a la 

plataforma del SIGEP (Sistema de Información y Gestión del Empleo Público), la cual se 

encuentra al servicio de la administración pública y de los ciudadanos, evidenciando de esta 

manera , un avance en la implementación de los procesos que permiten una activa inclusión de 

personas en situación de discapacidad. 

      Esta implementación es toda una realidad en las Entidades Públicas, la cual ha podido ser 

evidenciada por parte del DAFP desde su sala de prensa, como lo menciona el artículo de noticia 

titulado “46 entidades públicas cumplen con disposiciones de vinculación de personas con 

discapacidad, según el SIGEP”, emitido por dicha entidad. (Departamento Administrativo de la 

Función Pública, 2019); El cual menciona las 46 entidades en sus diferentes jerarquías, que han 

dado cumplimiento de la norma, como se describe a continuación: 

Naturaleza de la Entidad Cantidad de entidades Orden 

Rama ejecutiva 28 Nacional 

Rama Judicial 1 Nacional 

Organismos Autónomos 2 Nacional 

Organismos de Control 2 Nacional 

Gobernaciones 5 Territorial 

Alcaldías 8 Territorial 

(Elaboración propia)  

      De acuerdo con el reporte enviado por las diferentes entidades, se denota un crecimiento de 

vinculación laboral, puesto que en el referido artículo se menciona que aumento más del 100% en 
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el último año, la cifra real reportada asciende 1.192 servidores públicos en condición de 

discapacidad que cumplen con las labores propias de sus cargos a marzo  de 2018.  

       Dicho avance se toma como algo muy positivo dentro de la observación efectuada por parte 

del Alto Consejero para la Discapacidad, el Doctor Jairo Clopatofsky, quien sostuvo: “no se trata 

solamente de cumplir con la norma, el Decreto 2011 de 2017; sino por el respeto y la dignidad, 

por unos derechos y unos deberes que tienen las poblaciones en Colombia; debemos darles la 

oportunidad a las personas con discapacidad para que trabajen en las entidades públicas” 

(Departamento Administrativo de la Función Pública, 2019) 

      Como bien lo menciona el Alto Consejero, no solo es cumplir por cumplir sino por el contrario, 

las instituciones deben continuar con el firme propósito de procurar una verdadera inclusión, para 

ello las entidades públicas deben continuar sumando esfuerzos con el fin que cada día este 

porcentaje aumente como una tarea de primer orden, en lo concerniente a la disminución de las 

barreras enfocadas principalmente a la vinculación laboral. 

     Estas barreras que deben ser eliminadas, se identifican de manera expresa en el libro “Empleo 

Sin Barreras”, (Cárdenas, 2017) el cual las  agrupan en 3 partes como se cita a continuación:  

1. Ingreso a la educación superior  

2. Canales de búsqueda de empleo  

3. Barreras psicológica 

      Al respecto, es preciso señalar que el autor al hacer referencia que el Ingreso a la Educación 

Superior se presenta como una barrera en la formación de profesionales con discapacidad, vista 

desde el punto de la arquitectura de las plantas físicas de los centros de educación superior los 

cuales no se encuentran planificados ni estructurados para la inclusión de esta población, al igual 

que los entornos en referencia a espacio público, y el abandono de los estudios por temas netamente 

sociales y de autoestima. 

     En cuanto a los canales de búsqueda de empleo, la barrera hace referencia a la disponibilidad 

de la información con fuertes restricciones en el tema de la comunicación  y de nuevo la 

arquitectura no adaptada para ingreso a obtener información de fuentes primarias como centros de 

empleo; aquí también se enmarca el paradigma de apreciación negativa por parte de los 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=84502
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empleadores en referencia a las supuestas “bajas” capacidades y poca competitividad  de los 

hombres y mujeres en situación de discapacidad. 

    Para finalizar, en lo referente a las barreras se enmarcan las Psicológicas por temas de 

desconocimiento o poca información de las personas del entorno, generando un ambiente hostil 

que repercute en la autoestima del sujeto en situación de discapacidad tanto en su desarrollo 

emocional  y laboral. (Cárdenas, 2017) 

Una vez identificadas las barreras mencionadas con  antelación, la Fundación Saldarriaga Concha 

comparte un cuadro de mitigación de barreras, en el presente apartado señalaremos algunas de 

ellas: 

a) Uno de las principales líneas que se evidencia es la capacitación en todos los sentidos tanto 

para convencionales como para los seres humano en situación de discapacidad, 

relacionados entre otros con la mejora del servicio, la orientación laboral, la planeación 

estratégica, para atender a hombres y mujeres en etapa productiva en circunstancia de 

discapacidad siendo competitivos y accesibles  en los diferentes ambientes que rodea la 

naturaleza humana. 

b) Rediseñar la arquitectura de los diferentes lugares de atención  y desarrollo de empleos por 

y para  sujetos en condición de discapacidad. 

c) El uso de la tecnología y las herramientas informáticas tales como aplicaciones, software 

y hardware como teclados e impresoras en braille, lengua de señas y demás que sean 

aplicables. 

d) Información y publicidad oportuna e inclusiva con lengua de señas, sistema braille con 

temas de innovación para facilitar el acceso. 

e) En relación al acceso laboral,  la aplicación de pruebas psicotécnicas y de diferentes índoles 

de manera especializada con expertos en manejo de hombres y mujeres en situación de 

discapacidad pensando en la diversidad humana. (Cárdenas, 2017)(Manual Operativo del 

Fondo de Oportunidades para el Empleo) 

f) Fortalecimiento de agrupaciones y trabajo inter-sectorial como hace referencia la 

normatividad (Cárdenas, 2017) 

    Si bien es cierto, los diferentes actores trabajan por la disminución de las barreras de acceso 

laboral bien descritas por el libro “Empleo Sin Barreras”, es pertinente echar un vistazo al ser 
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humano como principal protagonista desde la capacidad y es precisamente el literal f el cual sirve 

de apoyo para que esta iniciativa se ejecute, ya que como se mencionó con antelación  y en el 

descrito de la norma, la labor mancomunado intersectorial es significativo. 

 

La Clasificación Funcional de Seres en Condición de Discapacidad. 

 

     Como primera medida las entidades del sistema contributivo y subsidiado como las Entidades 

Promotoras de Salud (EPS)  y las  Instituciones Prestadoras de Salud (IPS), así como las entidades  

adaptadas y de los regímenes especiales y de excepción, son las encargadas de expedir el 

certificado de discapacidad para los colombianos que se encuentran en esta condición; con el fin 

de obtener una serie de beneficios los cuales entre otras se relacionan directamente con la de 

empleabilidad; esta  cuestión  refuerza el tema de la clasificación mediante la Resolución No. 0583 

de 2018 “Por medio la presente Resolución se implementa la certificación de discapacidad y el 

registro de localización y caracterización de las personas con discapacidad “ (Ministerio de Salud 

y Protección Social , 2019). 

     Cabe resaltar que dicha inscripción se realiza de manera voluntaria  y en relación con la 

empleabilidad en el sector público, y surge a partir del reconocimiento de las categorías de 

discapacidad expresadas en la mencionada resolución las cuales se enlistan en el sistema SIMO 

(Sistema de Apoyo para la Igualdad el Mérito y la Oportunidad); generando un ambiente 

incluyente en la diferentes fases a la hora de postularse como candidato a ocupar cargo públicos. 

La lista despegable de discapacidad del SIMO es la siguiente  

 Auditiva  

 Física  

 Intelectual  

 Múltiples  

 Psicosocial  

 Sordo ceguera  

 Visual  
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     De esta manera, la Función Pública cumple con lo expresado en la Resolución 0538 de 2018 

en dicho documento; además de incluir en la plataforma del SIMO, herramientas diseñadas para 

personas en situación de discapacidad como lo son por ejemplo, los iconos de lengua de señas el 

cual se encuentra ubicado en la parte superior derecha de la página de inicio, que se activa de 

manera inmediata otros iconos al lado de los ya existentes para personas convencionales, un punto 

muy acertado para la inclusión de personas con discapacidad auditiva.  

     Por otra parte, es importante reconocer las estrategias para la clasificación funcional en 

beneficio a la inclusión laboral, la cual no solo se basa en un tema de estado de la salud,  por ello 

se requiere un instrumento de evaluación que contemplen otros aspectos fundamentales del ser 

mas allá de su situación de discapacidad. Esta postura fue analizada por la Organización Mundial 

de la Salud, en donde se evaluaron un sin número de condiciones que afectan a la persona en 

situación de discapacidad dentro de una sociedad, concluyendo que se hacía necesario crear una 

clasificación donde se establecían unos estándares para describir la salud y las dimensiones 

relacionadas con ellas, dando de esta manera origen a la clasificación CIF “La CIF es una 

clasificación universal que establece un marco y lenguaje estandarizados para describir la salud 

y las dimensiones relacionadas con ella. -“. (Discapacidad Colombia , 2019), para los países 

miembros de la organización. 

    Ya a nivel nacional, la oficina de Promoción Social del Ministerio de Salud como entidad rectora 

de la Política Pública de Discapacidad en Colombia, decide realizar un convenio de cooperación 

con la Facultad de Medicina de la Universidad Nacional de Colombia, para la construcción de una 

herramienta de Valoración Ocupacional que promueva la inclusión laboral de las personas con 

discapacidad. (Cardona-Jimenez, 2013), con una óptica diferente desde las capacidades humanas. 

    Como resultado de este convenio, se creó una sustancial herramienta denominada “Valoración 

de la Capacidad ocupacional de las personas con discapacidad”, siendo esta un parámetro 

verdaderamente interesante para los avances que se plantea el gobierno en materia de inclusión. 

Dicha herramienta está dirigida al logro de metas de inclusión laboral principalmente y la garantía 

del derecho al trabajo, y se destaca la metodología para abordar a los seres en situación de 

discapacidad desde la capacidad, reconociendo las diferencias y haciendo que ellas sumen, se 

fortalezcan y se tenga un reconocimiento pleno de lo capaces, si se dan las adecuadas 

herramientas de forma integral, (Cardona-Jimenez, 2013). 
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 Dentro de las herramientas plasmadas en el documento, se plantea que la valoración ocupacional 

cuenta con 4 partes que son las siguientes: 

 Datos básicos  y de Autoreconocimiento 

     El auto reconocimiento es un factor clave en el apropiado manejo de las barreras del propio ser, 

minimiza la tensión en la relación con el entorno y con sus congéneres. En este primer momento 

también se incluye la información profesional de práctica laboral y la formación para el empleo 

desde el propio gusto. 

 Ayudas Técnicas 

El segundo destaca las ayudas técnicas brindadas al ser, como las prótesis, bastones, sillas de 

ruedas, aplicaciones para uso de la tecnología  y las que hacen parte de la movilización personal, 

las cuales facilitan la adaptación de la persona dentro de las condiciones propias en una sociedad 

y/o en un territorio. 

 Competencias Laborales 

La tercera parte son las competencias laborales abordadas desde el individuo, el entrenamiento y 

capacitación de habilidades blandas y técnicas que necesariamente vistas  desde lo positivo como 

la interacción y  en la resolución de tareas. 

 Acondicionamiento al Puesto de Trabajo 

La última parte, muy acertada por cierto, es la sugerencia de acondicionamiento al puesto de 

trabajo por parte del interesado en el empleo, con el fin de optimizar el desempeño, así como de 

ayudas técnicas que el valorador considere;  

Los  resultados se expresan en ítems de valoración que van desde la capacidad básica  a la 

capacidad máxima. 

“Esta herramienta de valoración ocupacional introduce a Colombia en un listado de países que 

acogen las directrices de la organización mundial de la salud, de la convención Internacional de 

Naciones Unidas sobre los derechos de las personas con discapacidad y la política pública de 
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Discapacidad, todos ellos encaminados a garantizar una vida plena para el colectivo poblacional  

de personas con discapacidad “ (Cardona-Jimenez, 2013). 

 Si bien la meta propuesta para  la Función Pública se encuentra bajo un panorama poco alentador, 

dicho organismo encuentra la motivación en  las cifras que registran un aumento de casos exitosos 

consolidados en los reportes  del SIGEP, y  es  que por ello cada paso para la inclusión es un 

progreso y cuenta como significativo, desde el Autoreconocimiento de manera libre como 

poseedor de algún tipo de discapacidad ya se física, sensorial, Intelectual,  psicosocial o múltiple, 

para su debida certificación  y registro en armonía de los parámetros internacionales establecidos 

por la Organización Mundial de la Salud, a través de su clasificación CIF, así  como herramientas 

de índole nacional como el RLCPD. 

     Otro punto de reflexión, es el cumplimiento estricto de las leyes, decretos, resoluciones y actos 

administrativos que favorecen desde toda óptica el acceso al trabajo con un sentido propósito por 

el  respeto de la dignidad humana, criterio que se ha tratado de adaptar en el sector público 

disminuyendo todo tipo de sesgo o preferencia, puesto que todas las personas interesadas en ocupar 

un cargo público deben presentar el concurso de mérito regulado por la Comisión Nacional del 

Servicio Civil tras su inscripción el sistema SIMO, cumpliendo con los parámetros de convocatoria 

tales como perfil profesional, experiencia entre otros, como proceso de selección basado en el 

mérito y  garantizado  el condiciones de acceso necesarias para la inclusión. 

De igual manera la minimización de barreras tales como las psicológicas, oportuna información  

en canales de búsqueda de empleo  y de ingreso a la educación superior, no solo son 

responsabilidad de estado, por el  contrario, atañen a toda la población y a diversos actores  donde 

cada individuo marca la diferencia en la construcción de una sociedad incluyente. 

 

 

 

 

 



21 
 

CONCLUSIONES 

 

Todas estas acciones, herramientas, normativas y regulaciones, han permitido avance en las 

posibilidades de acceso al trabajo digno de las personas en condición de discapacidad, que si bien 

es cierto, pueden llegar a tener algún tipo de limitante, son plenamente capaces, idóneas, 

competentes y sobre todo útiles para una comunidad, la percepción de la función pública se 

encuentra alineada con lo anterior ya que sus protocolo de vinculación se establecen desde el 

mérito. 

En Colombia como estado garante de derechos de  cada individuo, debe procurar la eliminación 

de las barreras que día a día estas personas encuentran en su trasegar, situación que se ha venido 

desarrollando al interior de las entidades que conforman el estado, en donde como se señala a lo 

largo de este documento, se da una prelación a la vinculación de este grupo de la sociedad, 

adaptando sus instituciones, procesos, procedimientos, planta física y demás,   valorando al sujeto 

con discapacidad, y reconociéndolo como un ser humano con muchas capacidades laborales con 

derechos y deberes desde la óptica de la diversidad, haciendo una Colombia incluyente desde los 

funcionarios públicos con la demostración de procesos éxitos en instituciones de orden nacional, 

departamental y local. 
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